
ACUERDO COLECTIVO PARA LA NOVACIÓN DE LOS DERECHOS 
PASIVOS DERIVADOS DE LA COMPENSACIÓN BENEFICIOS 
SOCIALES DEL PERSONAL ACTIVO Y PASIVO DE BANCO 

SANTANDER SA 

En Boadilla del Monte, siendo las 14:00h del día 27 de octubre de 2017, reunidas las 
personas reseñadas más abajo, ostentando cada una de ellas las representaciones que 
se indica, 

MANIFIESTAN 

A. Que a través de Acuerdo Colectivo de 19 de Enero de 2000, sobre Mejoras
Sociales Extra-Convenio, alcanzado en aplicación y desarrollo del Acuerdo Marco
Laboral de Fusión de 3 de marzo de 1999, el Banco y las Representaciones
Sindicales mayoritarias concretaron la supresión consensuada de algunos
beneficios en especie y su sustitución por una compensación económica, que
pasó a denominarse "Compensación Beneficios Sociales", (CBS, en lo sucesivo).

B. Que la referida CBS afecta, además de al personal en activo, al personal
prejubilado y/o en situación pasiva, así como a pensionistas de viudedad y/u
orfandad total, habiéndose regulado y actualizado posteriormente de común
acuerdo con las Representaciones Sindicales mayoritarias su régimen,
características y cuantías en el Anexo I del Acuerdo Colectivo de 15 de Marzo de
2013 y su posterior modificación, en fecha 23 de julio de 2015, para su revisión,
actualización y ampliación de contenidos.

C. Que igualmente por Acuerdo colectivo alcanzado con las Representaciones
Sindicales mayoritarias, en fecha 9 de Diciembre de 2013, se estableció una
compensación económica anual, bajo la denominación "compensación cesta de
navidad", en favor del personal pasivo que, por aplicación del acuerdo laboral
suscrito en fecha de 8 de abril de 1992 en el desaparecido Banco Español de
Crédito, S.A. (Banesto, en lo sucesivo) tenía reconocido el beneficio de la
retribución en especie denominada "cesta de navidad".

D. Que, asimismo, en los puntos duodécimo y decimotercero del acuerdo laboral
suscrito en fecha 8 de abril de 1992 en el desaparecido Banesto, se reconoció al
personal pasivo a la entrada en vigor del citado acuerdo, así como respecto de su
futura etapa de pasivos a los empleados en activo que a dicha fecha tuvieran
cumplidos los 55 años, unos beneficios sociales, que actualmente s a na a los
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bajo la rúbrica de "compensación beneficios sociales" 
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Y sin otros asuntos que tratar y para así cumplirlo de buena fe, los representantes 
firmantes suscriben y firman el presente documento en el lugar y fecha señalados en su 
encabezamiento. 
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